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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO  
   
Comparto la decisión que revocó la sentencia de primera instancia, para en su lugar 
tutelar de forma transitoria los derechos a la seguridad social y mínimo vital de la 
accionante y en razón a ello, ordenarle a Porvenir S.A. que realice las gestiones 
pertinentes para reconocer y pagar a favor de la accionante la garantía temporal de 
pensión mínima. 
 
No obstante, la Sala Mayoritaria también ordenó al Hospital Universitario San Jorge 
de Pereira que notificará a la accionante la Resolución No. 071 de 14/02/2023, pero 
adicionó que, en tanto se desconocía su contenido, entonces en dicho acto 
administrativo: 
 

 “(…) debe quedar claro lo siguiente: i) Que su valor corresponda a la 
liquidación que en su momento hizo la Oficina de Bonos Pensionales 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; ii) que el pago del bono 
allí reconocido quede con cargo a los recursos del ente hospitalario sin 
condicionamiento alguno; y, iii) que su pago se haga cuando sea 
requerido por la OBP, y/o en los términos de la ley. En caso de que el 
susodicho acto administrativo no cumpla estos requerimientos, se le 
ordena al ente hospitalario que dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de este fallo emita un nuevo acto administrativo o 
modifique la Resolución 071 del 14 de febrero de 2023 en lo pertinente, 
y una vez expedido, lo notifique a la actora dentro de las 48 horas 
siguientes”.   

 
Órdenes de las que me aparto en la medida que considero únicamente debía 
ordenársele al citado hospital que procediera a notificar la citada resolución, pero 
de ninguna manera, a través de este medio constitucional, interferir o modificar la 
voluntad del ejecutivo en la emisión de un acto administrativo de orden particular y 
concreto, máxime que el derecho pensional se tuteló de forma transitoria, de manera 
tal que, es ante el juez natural que debe debatirse cualquier situación de orden legal 
respecto a la forma y cuantía en que debía emitirse el citado acto administrativo y 
su coincidencia con la liquidación que hizo la Oficina de Bonos Pensionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 



Dicho en otras palabras, la Sala Mayoritaria cruzo los límites a ella concedida como 
juez constitucional al ordenarle al Hospital Universitario San Jorge la emisión de un 
acto administrativo bajo unas condiciones especiales, cuando el derecho pensional 
se tuteló de forma transitoria; último evento que era suficiente para garantizar los 
derechos tutelados a la accionante.  
 
En estos términos salvo parcialmente mi voto,   
   
   
OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA   
Magistrada    
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